
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de quipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España, hasta el 31 de diciembre 
de 1982.

F) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven los 
materiales y productos, que no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de producción 
nacional, durante un período de cinco años.

El plazo de disfrute de los beneficios de los apartados A) 
y B) anteriores, se iniciará en la fecha de publicación de esta 
Orden, o, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1963.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo .previsto en el artículo 126 de 1a Ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Hacienda, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Daos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

862 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que 
se concede a la Empresa «Industrias Especiales 
y Agropecuarias, S. A.» (INESA), los beneficios fis
cales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industrie y Energía 
de 17 de agosto de 1982, por la que se declara a la Empresa 
«Industrias Especiales y Agropecuarias, S. A.» (INESA), com
prendida en zona de preferente localización Industrial del terri
torio de las islas Canarias, al amparo de lo previsto en el Real 
Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, y en virtud de la pró
rroga establecida en el Real Decreto 3437/1981, de 18 de di
ciembre, rara la fabricación de productos de limpieza en el polí
gono industrial de Guimar, término municipal de Candelaria 
(Tenerife), incluyéndola en el grupo A) de los señalados en la 
Orden de 8 de mayo de 1976, de dicho Departamento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 5.° del Real 
Decreto 2653/1979, de 21 de septiembre, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1993, de 2 dd diciembre, y ai p-ocedimiento seña
lado por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio, 
se otorgan a la Empresa «Industrias Especiales y Agrope
cuarias» (INESA), el siguiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga^ 
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de) beneficio obtenido y al abono o reintegro, en su caso, 
de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Con Ira la ore sen te Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo oon lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un me- contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviepibre de 1982.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

863 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que 
se conceden a las Empresas que se citan los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio do Agricultura, 
Pesca y Alimentación por las que se declaran comprendidas en 
zona de preferente iooalización industrial agraria, definidas en 
la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesoa y Alimentación 
de 30 de julio de 1981 y según la normativa del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, a las Empresas que al final so reia- 
cionah,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la

Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 10 de agosto, ha tenido a bien disponer: •

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y ai procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 re marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicaoión de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día en que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1876.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de la® obligaciones 
que asum la Empresa.beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en suceso, 
de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dia 
siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas
«Compañía Anónima Madrileña de Productos Alimenticios, 

Sociedad Anónima» (CAMPASA), para la instalación de 20 tan
ques de refrigeración de leche en origen en varias localidades 
de la provincia de Segovia.

«Danone, S. A.», para acoger la instalación de cinco tanques 
de refrigeración de leche en origen en las localidades de Celia, 
Alba del Campo, Villarquemado y Santa Eulalia, provincia de 
Teruel

«Cámara Agraria Local de Galisteo», para la instalación de 
un tanque de refrigeración de leche en origen en Galisteo (Cá- 
ceres).

«Leche Pascual, S. A.», para la instalación de 25 tanques de 
refrigeración de leche en origen en varias localidades de la 
provincia de Burgos.

«Cooperativa Insular Ganadera, de Menorca» (COINGA), para 
la instalación de 23 tanques de refrigeración de leche en origen 
en varias explotaciones ganaderas de los socios de dicha Coope
rativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.^P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

864 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «Eugenio Campo, S. A.» (en 
constitución), los beneficios fiscales de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 8 de septiembre de 1982, par la que se declara a la 
Empresa «Eugenio Campo, S. A.» (en constitución), compren
dida en la zona de preferente localización industrial del Valle 
del Cinca, al amparo de lo previsto en el Real Decreto 3-115/ 
1978, de 29 de diciembre, y en virtud de la prórroga establecida 
en el Real Decreto 3437/1981, de 18 de diciembre, para la se
gunda transformación de la madera y carpintería en general, 
en la localidad de Castejón del Puente (Huesca), incluyéndola 
en el grupo A) de los señalados en la Orden de 0 de mayo 
de 1976, de dicho Departamento. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de In- 
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
ley 152/1963, de 2 de diciembre, y « el artículo 5.° del Real 
Decreto 3415/1978, de 29 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo a las específicas del régimen que deriva 
do la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y ail procedimiento 
señalado por la Orden de 27 de marzo de 1865, de este Minis-



torio, se otorgan a la Empresa -Eugenio Campo, S. A.» (en cons
titución), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 05 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante e periodo de instalación,

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
ouando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, nc produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en ei «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma;

1. EL plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se producá la integración 
de España en las Comunidades Económuc-s Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1970.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedümiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del dia si
guiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 19S2._ —P.D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.'

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

865 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que se 
conceden o la Empresa «Preparados Alimenticios, 
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 8 de septiembre Je 1082, por la que se declara a la 
Empresa «Preparados Alimenticios, S. A.», comprendida en la 
zona de preferente localización industrial del Valle del Cinca, 
a1, amparo de lo previsto en el Real Decreto 2415/1978, de 
29 de diciembre, y en virtud de la prórroga establecida en el 
Real Decreto 3437/1981, de 18 de diciembre, para la actividad 
de fabricación de productos alimenticios deshidratados en Bailo- 
bar (Huesca), incluyéndola en el grupo A) de los señalados en 
la Orden de 8 de mayo de 1978, de dicho Departamento.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con io establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1063, de 2 de diciembre, y en el artículo 5.° del Real 
Decreto 3415/1078, de 29 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rlas de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de 27 de marzo de 1066, de este Ministerio, se otor
gan a la Empresa «Preparados Alimenticios, S. A.», los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción diel 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 8S por 100 de las derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere La letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco añ« a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de Españ.. en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo can lo pre
visto en La Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo" previsto en el articuló 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.—P, D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

866 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que se 
conceden a la Sociedad Cooperativa «La Loperana», 
de Lopera (Jaén), los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio d- Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 23 de septiembre de 1982, por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización industrial 
agraria, según el apartado A) del artículo 6.° del Decreto 
2392/1972, de 10 de agosto, a la Sociedad Cooperativa «La Lope- 
rama», de Lopera (Jaén), para la ampliación de la almazara en 
dicha localidad,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad oon lo establecido en el artículo 6.” de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.” del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sel 
ñalado por lia Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Sociedad Cooperativa «La Loperama», de Lopera 
(Jaén), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de les derechos arancelarios e 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y produotos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha redacción se aplicará en la siguiente forma:

1, El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado ei mismo día que, en su caso, se produzca te. integración 
de España en las Comunidades Económioas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, ouandc procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda te. Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa benefteiaría dará lugar aja priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, ,en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reiposicióñ de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de La Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiento al de su publicación..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. raucnos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

867 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que se 
concede a la Empresa «Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A.» (CE-109), los siguientes beneficios 
fiscales que establece la Ley 82/1980, de 30 de 
diciembre, sobre conservación de energía.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable emitido por la Comi
saría de la Energía y Recursos Minerales al proyecto de ahorro 
energético presentado por la Empresa «Catalana de Gas y Elec
tricidad, S. A.» (CE-109), por encontrarse contenido el .alcance 
del mismo en lo indicado en el artíou o segundo de la Ley 82/ 
1980, de 30 de diciembre,


